
REPÚBLICA DE COLOMBIA

tyucUcial det "Poden ‘Pú&ttca
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

Edificio Chávez carrera 23 No. 19-10 oficina 402 
Teléfono 7225775
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SECRETARIA

E D I C T O

La suscrita secretaria del JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO, por medio del presente; notifica a 
las partes la providencia discriminada a continuación:

Expediente: 52-001 -33-33-005-2017-00139-00

Naturaleza: Acción Popular

Demandante: Jesús Antonio Botina Paz

Demandado: Municipio de Buesaco-otros

Fecha de la providencia: Veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciocho 
(2018)

Clase de Providencia: Sentencia 

Jueza: Dra. Adriana Inés Bravo Urbano

El presente edicto se fija en lugar público de la Secretaría del Juzgado, 
por el término de tres (3) días hábiles, hoy treinta y uno (31) de mayo 
de dos mil dieciocho (2018) a las ocho (8 a.m.) de la mañana. Se 
desfija el día cinco (05) de junio de dos mil dieciocho (2018) a las seis 
(6 p.m.) de la tarde.
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